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ANEXO I 

REGLAMENTO PARA LA SELECCIÓN DE COORDINADORES/AS DOCENTES 

 

CAPÍTULO I.-  CONSIDERACIONES GENERALES 

Art ículo 1º  -  Objeto: La presente normativa rige para la selección por concurso de ant ecedentes y 
oposición de personas que oficien en la función de Coordinadores/as Docentes de residentes según 
lo est ablecido por la reglamentación vigente. 

Art ículo 2º  -  Modalidad: El concurso consist irá en un procedimiento t écnico y objet ivo, en el que, 
acorde al perfil, se evaluarán ant ecedentes, proyecto pedagógico para la residencia y capacidades 
para los procesos de formación en servicio. 

Art ículo 3º  -  Del Perf il de el/ la Coordinador/a Docente: El/la postulant e que oficie en la función 
de Coordinador/a Docente de residentes es un/a profesional con ant ecedentes acredit ados en la 
especialidad de la residencia o área de competencia que acompaña a los/as residentes en su 
formación. Facilit a la int egración de conocimientos y promueve la problemat ización de las 
sit uaciones cot idianas que se presentan, abordando las mismas no sólo desde los contenidos de la 
especialidad o área de competencia, sino desde una perspect iva de derecho, de género e 
int ercultural, dent ro de un proceso de salud, enfermedad, at ención, cuidado, que contemple la 
int egralidad de la at ención basada en la det erminación social de la salud, la ét ica profesional, y la 
seguridad de los/as pacient es. 

Art ículo 4º  -  Tipos de Coordinadores/as Docentes y funciones: 

Coordinadores/as Docentes de Sede: son aquellos/as que desempeñan la función en una sede de 
residencias y acompañan a los/las residentes para el cumplimiento del programa educat ivo, 
adecuándose al contexto local y en concordancia con el reglamento, promoviendo el aprendizaje 
cont inuo, la educación permanente, la reflexión sobre las práct icas, la formación int erprofesional y el 
t rabajo en equipo. Ent re sus funciones se encuent ran:  

● Conducir el proceso format ivo de la residencia mediant e el t rabajo conjunto con el/la Jefe/a 
de Residentes y Responsable de la Unidad de Residencia, en art iculación con el Área de 
Docencia e Invest igación de la sede y Responsables Regionales de Residencias, según 
corresponda.  

● Garant izar la gest ión educat iva dist ribuyendo la carga horaria docente a t al fin .  
● Conformar la Red Provincial de Coordinaciones Docentes de la disciplina/especialidad, en 

art iculación con Coordinadores/as Disciplinares Provinciales.  
● Generar espacios periódicos de reflexión crít ica, que permit an problemat izar sobre dist intos 

aspectos de la práct ica diaria: asist enciales, ét icos, inst it ucionales, derechos de los/as 
usuarios/as y det erminaciones sociales de la salud.  

● Part icipar en la planificación de los escenarios de formación en conjunto con el/la Jefe/a de 
Residentes, e impulsar en conjunto con ot ras disciplinas, disposit ivos de aprendizaje 
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int erprofesionales en pos de abordajes int egrales y el fort alecimiento de la Red de 
Residencias Provincial.  

● Int ervenir en el abordaje de conflictos que surgieran durant e el proceso educat ivo, 
art iculando con el Área de Docencia e Invest igación y, cuando corresponda, con la Región 
Sanit aria y el Disposit ivo de Acompañamiento de Situaciones Complejas. 

● Garant izar espacios curriculares para las act ividades del Trayecto de Formación Común e  
invest igaciones.  

● Evaluar de manera formal y sist emát ica a los/as residentes, con la periodicidad y 
metodología definida en los programas y el reglamento.  

● Part icipar en el proceso de evaluación anual en conjunto con las Coordinaciones Docentes de 
la disciplina/especialidad y los/as Coordinadores/as Disciplinares Provinciales. 

Coordinadores/as Docentes Interdisciplinares de sedes PRIn: son aquellos/as que coordinan los 
procesos de aprendizaje de residentes de las diversas profesiones que int egran las sedes que llevan 
a cabo t rayectos de formación int erdisciplinarios de acuerdo a la propuest a del programa de 
formación.  Ent re sus funciones se encuent ran: 

● Coordinar los procesos de aprendizaje de residentes de las diversas profesiones que int egran la 
sede en el marco de la est rat egia de at ención primaria de la salud y salud comunit aria. 

● Establecer disposit ivos de reunión de equipo con coordinaciones docentes y jefaturas de 
residentes disciplinares. 

● Sostener espacios de encuentros periódicos con agentes sanitarios que se desem pe ñen e   

cent ro de salud, la Dirección/Coordinación del Centro de Salud y Equipo de Docencia e Invest igación 
del Municipio sede, a fin  de diseñar est rat egias y disposit ivos de formación de residentes.. 

● Planificar en forma conjunta con las Coordinaciones Docentes Disciplinares las actividades 

format ivas asist enciales y no asist enciales de los y las residentes. 

● Coordinar y sistem atizar espacios interprofesionales de reflexión sobre la práctica planificados, 

periódicos y con evaluación. 

● Promover y acompañar, junto a las coordinaciones docentes disciplinares y je faturas de 
residentes, dist int as est rat egias de formación: espacios de lectura, present ación de at eneos, 
invest igaciones, proyectos, sist emat ización de la práct ica, y diversas est rat egias metodológicas que 
a fin  de fort alecer la formación en el marco de la  est rat egia de at ención primaria de la salud. 

● Participar activam ente en los procesos de evaluación de com petencias interdisciplinares de los/as 

residentes, en forma conjunta con coordinaciones docentes y jefaturas de residentes disciplinares.  

● Participar act ivamente en espacios de encuent ro con la Coordinación Provincial de Residencias 
Int erdisciplinarias con sede en el primer nivel de at ención.  

Coordinadores/as Docentes Interdisciplinares en Salud Mental: son aquellos/as que coordinan 
los procesos de aprendizaje de residentes de las diversas profesiones del campo de la salud mental 
que int egran las sedes que llevan a cabo t rayectos de formación int erdisciplinarios en Salud Mental. 

Ent re sus funciones se encuent ran: 
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● Coordinar los procesos de aprendizaje de residentes de las diversas profesiones del campo de la 
salud mental que int egran la sede.   

● Articular de m anera constante con coordinadores/as de residencias y de capacitación de la R egión 

Sanit aria y las Áreas de Docencia e Invest igación. 

● Construir un diagnóst ico sit uacional de las t rayectos format ivos, de las residencias de Salud 
Mental t eniendo en cuenta los espacios y t rayectos t ransversales exist ent es, a fin  de planificar y 
gest ionar futuras líneas de t rabajo. 

● Establecer dispositivos de reun ión de equipo con coordinaciones docentes y jefaturas de 
residentes disciplinares. 

● Crear espacios de encuentros periódicos con los/as R esponsables de las U nidades de R esidencia, 

con el Área de Docencia e Invest igación, y con la Dirección de Salud Mental del Municipio, a fin  de 
diseñar est rat egias de cont inuidad de cuidado en la comunidad. 

● Planificar conjuntamente con las Coordinaciones Docentes Disciplinares de las actividades 

format ivas asist enciales y no asist enciales de los/as residentes. 

● Coordinar y sist emat izar espacios int erprofesionales de reflexión sobre la práct ica planificados, 
periódicos y con evaluación. 

● Promover y acompa ñar, junto a las coordinaciones docentes y jefaturas de residentes, actividades 

format ivas no asist enciales: espacios de lectura, present ación de at eneos, invest igaciones, 
proyectos, sist emat izaciones de la práct ica, y diversas est rategias metodológicas que se desarrollen 
en forma conjunta ent re las residencias de salud mental de la sede. 

● Evaluar el desempeño de los/as residentes en el espacio de rot ación, en forma conjunta con el 
equipo de salud de la inst it ución de rot ación, las coordinaciones docentes y las jefaturas de 
residentes disciplinares. 

● Participar activam ente en espacios de encuentro con la Coordinación de R esidencias de Salud 
Mental de la Provincia de Buenos Aires, y Coordinadores/as Disciplinares Provinciales de la Comisión 
de Gest ión de Residencias a fin  de abordar en forma conjunta los lineamientos polít icos sanit arios 
de la Escuela de Gobierno en Salud Floreal Ferrara y la Subsecret aría de Salud Mental, Consumos 
Problemát icos y Violencias en el ámbito de la Salud Pública. 

● Gestionar espacios de articulación y trabajo conjunto con los equipos regionales de salud m ental, 

y con los equipos int erdisciplinarios descent ralizados de abordaje de violencias (EDA) de modo de 
aport ar a la const rucción de un modelo de at ención y continuidad de cuidados en salud mental, que 
contemple lineamientos de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemát icos y Violencias 
en el ámbito de la salud pública. 

Coordinadores/as Docentes de Invest igación: son aquellos/as que supervisan y evalúan los 
proyectos de invest igación de los/las residentes acompañándolos/las en t odas las et apas del 
proceso, creando las condiciones para comunicar los hallazgos en medios cient íficos locales, 
nacionales e int ernacionales y para el público no especializado, generando las condiciones para el 
desarrollo de invest igaciones en su lugar de t rabajo y en art iculación con ot ros efectores de salud 
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y cent ros académicos. También acompañan en la gest ión de los financiamientos y en la rendición de 
cuentas para el desarrollo de proyectos de invest igación. Todas sus act ividades se desarrollan 
art iculadamente con los/as coordinadores/as docentes de las sedes y las Áreas de Docencia e 
Invest igación.Tendrán dependencia de la Dirección de Invest igación y Cooperación Técnica             
El/la postulant e deberá t ener probadas capacidades y habilidades en el desarrollo de invest igaciones 
cient íficas en el campo de la salud, reconocer los diferent es diseños de protocolos de invest igación, 
dominar las metodologías y t écnicas de recolección de datos cuant it at ivas y cualit at ivas, t ener 
conocimientos básicos de est adíst ica y epidemiología y poder evaluar la relevancia y la fact ibilidad 
de protocolos de invest igación. Ent re sus funciones se encuent ran: 

● Promover el desarrollo de invest igaciones, generando espacios de t rabajo y formación con 
las diversas unidades de residencias de la sede.  

● Acompañar el diseño de proyectos de invest igación y monitorear las invest igaciones en 
curso. 

● Acompañar en la escrit ura de art ículos cient íficos, postulación a congresos y apoyo en ot ras 
act ividades de difusión cient ífica.  

● Art icular con sedes del PNA para garant izar la int egración y fort alecimiento de la red de 
invest igación.  

● Acompañar proyectos de invest igación de unidades de residencia de la Región Sanit aria 
cuando sea requerido.  

● Acompañar la implementación de proyectos que surgieran del Trayecto de Formación 
Común cuando sea requerido.  

● Promover y acompañar la present ación en la Jornada Provincial de Residentes. 

● Promover y acompañar la present ación de proyectos en las becas de invest igación “Juliet a 
Lanteri” 

● Art icular con cent ros locales y regionales que desarrollen o fomenten la invest igación en 
salud. 

● Actualizar y difundir las posibles fuentes de financiamiento de invest igación. 

● Coordinar espacios de difusión cient ífica para compart ir los desarrollos cient íficos del 
hospit al/región. 

● Planificar e implementar espacios periódicos con residentes de dist int as 
especialidades/disciplinas para lectura crít ica y discusión de art ículos cient íficos, present ación de 
proyectos de invest igación, reflexión sobre las práct icas, análisis y propuest as de preguntas 
y problemas de invest igación.  

● Part icipar en inst ancias de planificación, evaluación y/o formación definidas por la Dirección 
de Invest igación y Cooperación Técnica y la Dirección de Formación y Educación Permanente 

Coordinadores/as Docentes de Simulación: son aquellos/as que gest ionan y coordinan los 
procesos de enseñanza y aprendizaje en simulación de residentes y de ot ros miembros del equipo 
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de salud de las diversas profesiones que int egran las sedes de la/s Región/es Sanit aria/s que 
representan; en art iculación permanente y sost enida con ot ras sedes de la provincia de Buenos 
Aires que t engan Cent ros de Simulación de modo t al que se garant ice formación en salud y se 
const it uya la Red de Simulación de la provincia de Buenos Aires.  Ent re sus funciones se encuent ran: 

● Relevar e ident ificar los cent ros de simulación de la Región Sanit aria, recursos y 
actores/as que facilit en la art iculación con los servicios, la Región Sanit aria y la Red de 
Simulación provincial para llevar adelant e act ividades de formación.  
● Planificar y coordinar con los/as Coordinadores/as Docentes de las diferent es 
especialidades y disciplinas en las sedes, las act ividades de simulación de la sede y de la 
Región Sanit aria.  
● Const ruir el banco de rot aciones en centros de simulación de la Región Sanit aria y de 
la provincia en función de lo que se requiera de est a est rat egia para la formación en las 
sedes de residencias. 
● Promover la enseñanza basada en simulación como estrat egia para brindar calidad a 
la práct ica asist encial, desde la perspect iva de seguridad y cuidado de los/as usuarios/as. 
● Brindar apoyo y asesoramiento a los/as Coordinadores/as Docentes de las dist int as 
especialidades y disciplinas para incluir en los programas de formación la enseñanza basada 
en simulación a t ravés de diferent es act ividades y t rayectos.  

Coordinadores/as Docentes de APS y Salud Comunitaria: son aquellos/as que coordinan los 
t rayectos format ivos en escenarios de salud comunit aria en una Región Sanit aria. Tendrán 
dependencia de la Dirección de Formación y Educación Permanente en art iculación con los/las 
Responsables Regionales de Residencias. Se espera que conozca el área programát ica y que posea 
formación y experiencia laboral en el primer nivel de at ención y salud comunit aria y en t rabajo 
int erdisciplinario para la planificación de los t rayectos. Ent re sus funciones se encuent ran:  

● Coordinar los t rayectos format ivos de APS y Salud Comunit aria de los/las residentes 
de la Región Sanit aria que t engan su sede en hospit ales.  
● Planificar las act ividades format ivas asist enciales y no asist enciales y la evaluación 
junto a los/las docentes de práct icas t errit oriales y coordinador/a docente de sede 
● Generar espacios int erprofesionales de reflexión sobre la práct ica planificados, 
periódicos y con evaluación.  
● Trabajar en int eracción const ant e con coordinadores/as de residencias, servicios de 
docencia o CODEI de los hospit ales, Responsables de Residencias de la Región Sanit aria y 
Coordinación Provincial de APS y Salud Comunit aria.  

● Part icipar en inst ancias de planificación, evaluación y/o formación definidas por la 
Dirección de Formación y Educación Permanente. 

 

 

CAPÍTULO II.-  DEL LLAMADO A CONCURSO. 
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Art ículo 5º  -  Convocatorias: Las convocatorias ORDINARIAS se realizarán ent re los meses de 
sept iembre y noviembre de cada año calendario, pudiendo est ablecerse convocatorias 
COMPLEMENTARIAS, en el caso de que hubiera cargos desiertos, o EXTRAORDINARIAS por 
razones fundadas, con la debida autorización de la Dirección de Formación y Educación Permanente. 

La convocatoria se realizará con una ant elación no inferior a t res (3) días de la fecha de inscripción, 
debiendo necesariamente encontrarse conformado el Comit é de Selección al momento de finalizar la 
misma. 

 Art ículo 6º  -  Llamado a concurso: El llamado a concurso y cronograma general será realizado por 
la Dirección de Formación y Educación Permanente, siendo ést a la autoridad encargada de fijar la 
normat iva para la selección de coordinadores/as docentes.  

El Área de Docencia e Invest igación del Est ablecimiento, o el/la Responsable Regional de 
Residencias en el caso de Coordinadores/as docentes para residencias del primer nivel de at ención, 
APS y Salud Comunit aria, Simulación  o de Invest igación, est arán a cargo de los aspectos 
administ rat ivos del concurso y el cronograma específico. 

Art ículo 7º  -  Comunicación: El equipo regional de capacit ación t endrá a su cargo la comunicación a 
los/as Responsables de las Áreas dede Docencia e Invest igación de la t ot alidad de concursos a 
celebrarse en los est ablecimientos asist enciales de la región sanit aria respect iva, según direct ivas 
emanadas de la Dirección de Formación y Educación Permanente. 

Art ículo 8º  -  Convocatoria: Deberá publicarse en la página w eb del Minist erio de Salud de la 
Provincia ht t p://w w w.ms.gba.gov.ar/sit ios/residencias, la convocatoria del llamado a concurso a 
realizarse, la que deberá contener la siguient e información: 

● Denominación del t ipo de Coordinación docente a concursar, sede, especialidad y carga 
horaria; 

● Cronograma general de las et apas del concurso, e indicación de acceso URL en el caso de 
que se realice on-line; 

● Requisit os exigidos para ser admit idos en el proceso de selección. 

Art ículo 9º  -  Difusión: La Región Sanit aria deberá garant izar la difusión ent re los efectores 
provinciales y municipales de su región, la cual deberá publicarse en t odas las cart eleras y páginas 
w eb hospit alarias, de cent ros de at ención primaria y de la sede de la Región.  Específicamente las 
publicaciones deberán informar sobre: 

● Denominación del t ipo de Coordinación Docente a concursar, sede, especialidad y carga 
horaria; 

● Cronograma general y específico de las et apas del concurso, e indicación de acceso URL en el 
caso de que se realice on-line; 

● Requisit os exigidos para ser admit idos en el proceso de selección; 

● Ident ificación de los int egrant es del Comit é de Selección. 



DIRECCIÓN DE FORMACIÓN Y EDUCACIÓN PERMANENTE 
Concurso de Coordinadores/as Docent es    
 
 

7 
 

 

CAPÍTULO III.-  DE LA INSCRIPCIÓN. 

Art ículo 10 -  Requisitos para presentarse al concurso de selección: 

1. Ser argent ino/a nat ivo/a, naturalizado/a o por opción o ext ranjero/a con residencia en el país 
de acuerdo a la normat iva vigente. 

2.  Poseer cert ificado de residencia cumplida en el sist ema público de salud en la 
especialidad/disciplina para la sede que se postula. En el caso de no exist ir postulant es con 
residencia cumplida en el sist ema público de salud, se admit irán aspirant es que posean cert ificado 
de residencia cumplida en el sector privado.  

2.a Para el caso de Coordinadores/as Docentes Int erdisciplinares bast ará contar con el certificado de 
residencia cumplida en el sist ema público de salud de una sola disciplina que la int egre. 

2.b Para el caso de los/as Coordinadores/as Docentes de APS y Salud Comunit aria se requiere haber 
realizado una residencia con sede en el Primer Nivel de Atención y/o de Medicina General y/o 
Familiar.  

2.c Para el caso de los/as Coordinadores/as Docentes de Emergentología y Enfermería, siempre que 
no exist a un/a postulant e de la especialidad con cert ificado de residencia cumplida, podrán 
presentarse profesionales que acredit en ant ecedentes fehacient es de la especialidad.  

Excepcionalmente, por razones de polít ica sanit aria, la Dirección de Formación y Educación 
Permanente, podrá habilit ar a profesionales de ot ras especialidades/disciplinas que no posean 
cert ificado de residencia cumplida.  

3. Acredit ar apt it ud psicofísica para la función. 

4. Para los/as Coordinadores/as Docentes de Sede, Int erdisciplinares e Invest igación se 
requerirá ser profesional del Servicio o del est ablecimiento en act ividad al momento de la 
inscripción. Para el supuesto de no exist ir postulant es que cumplan con est e requisit o, se podrán 
presentar aquellos/as postulant es que den cumplimiento a alguno de los siguient es crit erios, 
est ablecidos en orden de prioridad: 

4.a Haber est ado en act ividad como residente o jefe/a de residentes en el Servicio o est ablecimiento 
durant e el año ant erior a la fecha de t oma de posesión del cupo a concursar, y cumplan los 
requisit os enunciados en los incisos 1, 2, 3 del present e art ículo. 

4.b No acredit e vínculos format ivos al momento de la inscripción con el servicio o est ablecimiento, 
pero cumplimenten los requisit os enunciados en los incisos 1, 2, 3 del present e art ículo. 

5.  Para los/as Coordinadores/as Docentes de APS y Salud Comunit aria se requerirá ser 
profesional de alguna de las sedes del PNA que formen part e del Sist ema de Residencias de la 
Provincia de Buenos Aires en la Región Sanit aria para la cual concursan. 

Para el supuesto de no exist ir postulant es que cumplan con est e requisit o, se podrán presentar 
aquellos/as postulant es que den cumplimiento a alguno de los siguient es crit erios, est ablecidos en 
orden de prioridad: 
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5.a Haber est ado en act ividad como residente o jefe/a de residentes en el durant e el año ant erior a 
la fecha de t oma de posesión del cupo a concursar en alguna de las sedes del PNA que formen part e 
del Sist ema de Residencias de la Provincia de Buenos Aires en  la Región Sanit aria; y cumplan los 
requisit os enunciados en los incisos 1, 2, 3 del present e art ículo. 

5.b No acredit e vínculos format ivos y/o laborales al momento de la inscripción con alguna de las 
sedes del PNA de la Región Sanit aria, pero cumpla los requisit os enunciados en los incisos 1, 2, 3 del 
present e art ículo y se haya desempeñado laboralmente en el PNA. 

6. Para los/as Coordinadores/as Docentes de Simulación, se requerirá ser profesional de un 
est ablecimiento ubicado dent ro de la/s Región/es Sanit aria/s para el que se postula, debiendo 
encont rarse en act ividad al momento de la inscripción. Para el supuesto de no exist ir postulant es 
que cumplan con est e requisit o, se podrán presentar aquellos/as postulantes pert enecientes a ot ras 
Regiones Sanit arias o jurisdicciones.  

Además deberán poseer cert ificación que acredit e formación en docencia basada en simulación 
clínica, otorgadas por organismos nacionales públicos o privados e inst it uciones ext ranjeras 
reconocidas en la formación de docentes en simulación clínica, y cumplir los requisit os enunciados 
en los incisos 1, 2, 3 del present e art ículo. 

7. Para aquellas especialidades que, por ser nuevas, no cuenten con profesionales egresados/as de 
la misma residencia a concursar, podrán presentarse aquellos/as postulant es que cumplan con los 
requisit os enunciados en los incisos 1, 3 y 4  del present e art ículo y acredit en ant ecedentes 
format ivos en la especialidad de la residencia a concursar debidamente cert ificados por ent idades 
profesionales reconocidas o universidades nacionales, los cuales serán debidamente evaluados por 
la Dirección de Formación y Educación Permanente. 

Art ículo 11 -  Prohibición: Quedarán excluidos/as de la convocatoria aquellos/as que: 

a. Se encuent ren cumpliendo la función de Coordinador/a Docente y, con la asignación de 
horas previst a para el cargo en convocatoria, superen la carga horaria t ot al permit ida de horas 
cát edra, excepto que acompañe renuncia condicionada; 
b. Hubiesen desempeñado la función de Coordinador/a Docente y/o Inst ructor/a, en al menos 
dos períodos consecut ivos (seis años), en el mismo efector de salud. En dicho supuesto, no podrán 
part icipar del concurso respect ivo, por un lapso mínimo de t res (3) años.  
c. Cumplan funciones de: Director/a Ejecut ivo/a, Director/a Asociado/a, Jefe/a de Servicio, Jefe/a 
de Sala, Jefe/a de Unidad, Jefe/a de Docencia e Invest igación, Secret ario/a de Salud, Director/a de 
APS, Director/a del Cent ro de Salud, Jefe/a de Docencia del Municipio o cualquier postulant e que no 
est ando designado formalmente, desempeñe las funciones consignadas precedentemente en la 
misma sede o municipio; 
d. Se encuent ren cumpliendo la función de Jefe/a de residentes, excepto que acompañe 
renuncia condicionada; 
e. Mantengan una sit uación lit igiosa con el Minist erio de Salud, sin  resolución definit iva a la 
fecha del concurso actual; 
f . Hayan sido sancionados/as por falt a de cumplimiento del compromiso de gest ión como 
coordinadores/as docentes. 
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Art ículo 12 -  Documentación para la inscripción: La inscripción a los concursos implica el 
conocimiento y aceptación de la presente norma, por part e de los/as postulant es. Para formalizarla, 
deberá enviar la siguient e documentación digit alizada, en forma personal o a la dirección elect rónica 
que se indique: 

● Planilla obrant e en el Anexo II. 1 cumplimentada. 

● Documento Nacional de Ident idad. 

● Título profesional respect ivo.  

● Cert ificado de residencia complet a. Excepcionalmente, para aquellas especialidades nuevas, 
deberán presentar los ant ecedentes format ivos en la especialidad de la residencia a concursar 
debidamente cert ificados por ent idades profesionales reconocidas o universidades nacionales. 

● Cert ificado que acredit e formación en docencia basada en simulación clínica, otorgadas por 
organismos nacionales públicos o privados e inst it uciones ext ranjeras reconocidas en la formación 
de docentes en simulación clínica (Coordinadores/as Docentes de Simulación).  

● Mat rícula profesional expedida por el organismo que legisla a la disciplina. 

● Cert ificado de ét ica expedido por autoridad competent e. 

● En el caso en que fueran profesionales del sist ema, const ancia del cargo, dependencia, 
régimen horario, cat egoría y función por el que realiza t areas asist enciales, otorgado por la 
dependencia.  

● Currículum profesional, debidamente rubricado, según modelo obrant e en el Anexo II de la 
present e, un original en papel y copia digit alizada.  

● Propuest a de proyecto pedagógico, acorde a los lineamientos del Programa Provincial de la 
especialidad y Reglamento de Residencias vigente, debidamente rubricada en todas sus hojas.  

En el caso de Coordinadores/as Docentes de APS y Salud Comunit aria la propuest a debe ser acorde 
a los lineamientos definidos en los materiales sobre escenarios format ivos en salud comunit aria de 
la Escuela de Gobierno en Salud IF-2021-21169792-GDEBA-DFYEPMSALGP: la Guía de Orient aciones 
para la Formación en APS, Redes y Salud Comunit aria (Minist erio de Salud de la Provincia de 
Buenos Aires). Orient aciones Escenarios de Formación en APS y SC 
Los documentos deben incluir anverso y reverso y las copias digit ales deben est ar 
correspondient emente firmadas.  
En el caso de Coordinadores/as Docentes Int erdisciplinarios/as en Salud Mental la propuest a debe 
ser acorde a los lineamientos definidos en los materiales sobre escenarios format ivos en salud 
mental de la Escuela de Gobierno en Salud . Orient aciones Escenarios de formación en Salud Mental 
Los/as Coordinares/as Docentes de APS y Salud Comunit aria, Simulación e Invest igación, deberán 
considerar para la elaboración de sus propuest as los progresos pedagógicos y result ados del ciclo 
previo o su predecesor/a en el cargo. 
Los documentos deben incluir anverso y reverso y las copias digit ales deben est ar 
correspondient emente firmadas.  

https://drive.google.com/drive/folders/1Z2mx9wg_8dBNX0_Alvy-8rgKXYKvBygy?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/19ZCOFxFOeY0rch_97MztTQOSVAV6O5wB/view?usp=share_link
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Art ículo 13 -  Lugar y plazo de inscripción:  La inscripción de los/as postulant es se llevará a cabo 
durante cinco (5) días hábiles, en el área de Docencia e Invest igación del Est ablecimiento, donde se 
encuent ra el cupo a concursar o en la Región Sanit aria para los concursos de Coordinadores/as 
Docentes de residencias con Sede en el Primer Nivel de Atención, Int erdisciplinares y de APS y Salud 
comunit aria. 

Art ículo 14 -  Provisión de documentación:  Una vez cerrada la inscripción, los/as responsables de 
Docencia e Invest igación o el Equipo Regional de Capacit ación, según corresponda, proveerán a 
cada miembro del Comit é de Selección, en un plazo no mayor a t res (3) días hábiles, el Decreto 
1572/22 o modificatoria, disposiciones referidas a la evaluación de los/as residentes y al Trayecto de 
Formación Común, y aquellas que se incorporen con alcance a los/as residentes, el Programa 
Provincial de la Especialidad, la present e norma y el  Currículum Vit ae y propuest a docente de cada 
postulant e, en soport e digit al.  

Art ículo 15 -  Const itución de domicilio elect rónico: Cada inscripto/a deberá const it uir domicilio 
elect rónico a efectos del proceso de selección y someterse a la modalidad de comunicación por parte 
de la Administ ración, al que reconocerá expresamente como válido a t odo efecto, sin  perjuicio de la 
publicación que se efectúe mediant e las cart eleras habilit adas especialmente al efecto. 

Art ículo 16 -  Acta de inscriptos/as: El Comit é de Selección procederá a cerrar el período de 
inscripción en la fecha y hora previst a, labrando act a en la que const en los apellidos, nombres y 
documentos de ident ificación personal de los inscriptos/as. 

Art ículo 17 -  Análisis de documentación y publicación: Dent ro de los t res (3) días siguient es al 
cierre de la inscripción, el Comit é de Selección procederá con el análisis de los formularios de 
"Planilla de Inscripción" y demás documentación requerida, para verificar el cumplimiento de los 
recaudos exigidos por est a reglamentación y de los requisit os mínimos del llamado a inscripción. 

Dent ro del quinto día hábil post erior a la fecha de cierre de la inscripción, el Comit é de Selección 
dispondrá la exhibición del Acta por la que apruebe los list ados de Inscriptos/as Admit idos/as y No 
Admit idos/as, dando debida fundamentación de estos últ imos. 

Los list ados serán exhibidos por dos (2) días en las cart eleras habilit adas al efecto en las áreas de 
Docencia e Investigación o la Región Sanit aria, según correspondiera, constit uyendo est a exhibición 
not ificación fehacient e a t odo efecto. 

También podrá not ificarlo adicionalmente a t ravés de las direcciones de correo elect rónico 
consignadas por los/as inscriptos/as en sus respect ivas fichas de inscripción. 

Art ículo 18 -  Archivo: El equipo regional de capacit ación  deberá archivar t oda la documentación 
que se produzca durant e el desarrollo de los concursos de Coordinadores/as que se efectúen en la 
Región por el t érmino de t res (3) años desde la fecha de t oma de posesión. 

Art ículo 19 -  Docencia e Invest igación. Funciones: El área de Docencia e Invest igación del 
Est ablecimiento y/o el/la Responsable Regional de Residencias en el caso de Coordinaciones/as 
Docentes para residencias del Primer Nivel de Atención, Int erdisciplinarias, Simulación o de APS 
y Salud Comunit aria brindarán el apoyo t écnico administ rat ivo al Comit é de Selección. 

Específicamente es competencia del área de Docencia e Invest igación: 
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a. Dar a conocer el cronograma del concurso aprobado por la Dirección de Formación y 
Educación Permanente 
b. Garant izar que los/as inscriptos/as accedan a las Bases del Concurso, al t emario de 
conocimientos, habilidades y demás competencias laborales a ser evaluados, al cronograma 
completo, al programa de la especialidad y a t oda aquella documentación necesaria para garant izar 
la igualdad de oportunidades durant e el proceso. 

 

CAPÍTULO IV.-  DE LOS COMITÉS DE SELECCIÓN. 

Art ículo 20 -  Integración: El Comit é de Selección est ará int egrado por seis miembros t it ulares y 
dos suplent es, a propuest a del área de Docencia e Investigación del est ablecimiento sede o por el/la 
Responsable Regional de Residencias en el caso de Coordinaciones/as Docentes para residencias del 
Primer Nivel de Atención, Int erdisciplinarias, Simulación o de APS y Salud Comunit aria, y será 
designado/a por la Dirección de la Región Sanit aria correspondient e.  

El Comit é de Selección  se conformará de la siguient e manera, según el t ipo de Coordinador/as: 

A. COORDINADOR/A DOCENTE DE SEDE HOSPITALARIA 

A. I. El/la Jefe/a de Docencia e Invest igación del est ablecimiento Sede de la Unidad de Residencia o 
un/a Jefe/a de Servicio con unidad de residencia, designado por él/ella, que oficiará como Presidente 
del comit é de selección (Miembro t it ular). 

A. II. El/la Jefe/a del servicio de la Unidad Sede de la Residencia en concurso, o quien que cumpla 
t ales funciones (Miembro t it ular). 

A. III. Un/a Coordinador/a Docente de la especialidad en concurso pert enecient e a ot ra sede de 
residencia de la Región Sanit aria (Miembro Titular), o en su defecto, un/a docente de la Universidad 
o miembro de la Sociedad Cient ífica correspondient e o representant e del Colegio Profesional 
respect ivo, propuesto por el/la Responsable Regional de Residencias, con el aval de la Dirección de 
Formación y Educación Permanente. 

A. IV. Un/a profesional del equipo regional de capacit ación (Miembro t it ular). 

A. V. Un/a representante de los/as residentes, elegido/a por sus pares por simple mayoría (Miembro 
t it ular). 

A. VI. Un/a representante de la especialidad/disciplina de la Comisión de Gest ión de Residencias 
(miembro Titular) 

A. VII. Dos profesionales en calidad de suplent es, elegidos ent re los/as docentes de la sede de 
residencias y el equipo regional de residencias y/o capacit ación, o en su defecto, un/a docente de la 
Universidad o miembro de la Sociedad Cient ífica correspondient e o representant e del Colegio 
Profesional respect ivo, propuesto por el/la Responsable Regional de Residencias, con el aval de la 
Dirección de Formación y Educación Permanente.  

La selección t endrá lugar en la Dirección Regional, o en la inst it ución hospit alaria de la Sede. 

B. COORDINADOR/A DOCENTE DE SEDE EN EL PNA E INTERDISCIPLINAR 
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B. I.- El/la Jefe/a de Docencia e Invest igación del Municipio en cuya área programát ica se encuent re 
la unidad de residencia o, para Coordinaciones Docentes Int erdisciplinares, el/la directora/a de Salud 
del Municipio o el/la Jefe/a de la Unidad Sanit aria donde se desarrolle el proyecto. Est e/a profesional 
oficiará como Presidente del Comit é (Miembro t it ular). 

B. II.- Un/a Coordinador/a Docente de la especialidad en concurso de la misma región sanit aria, que 
se desempeñe en el PNA (Miembro t it ular), o en su defecto, un/a docente de la Universidad o 
miembro de la Sociedad Cient ífica correspondient e o representant e del Colegio Profesional 
respect ivo, propuesto por el/la Responsable Regional de Residencias, con el aval de la Dirección de 
Formación y Educación Permanente. En el caso de la Coordinación Docent e Int erdisciplinar, el/la 
coordinador/a docente debe ser de alguna especialidad que int egre la Sede PRIM. 

B. III.-  Un/a profesional del equipo de salud municipal de la especialidad en concurso, propuesto por 
el/la Director/a de Salud del Municipio respect ivo (Miembro t it ular). 

B. IV.- Un/a profesional del equipo regional de capacit ación (Miembro t it ular). 

B. V.-  Un/a representant e de los/as residentes, elegido/a por sus pares por simple mayoría 
(Miembro t it ular) 

B. VI.- Un/a representant e de la especialidad/disciplina de la Comisión de Gest ión de Residencias 
(Miembro Titular) 

B. VII.- Dos profesionales en calidad de suplent es, elegidos/as ent re los/as docentes de la sede de 
residencias  y el equipo regional de residencias y/o capacit ación, o en su defecto, un/a docente de la 
Universidad o miembro de la Sociedad Cient ífica correspondient e o representant e del Colegio 
Profesional respect ivo, propuesto por el/la Responsable Regional de Residencias, con el aval de la 
Dirección de Formación y Educación Permanente.  

La selección t endrá lugar en la sede de residencia o en la Dirección Regional. 

C.- COORDINADORES/AS DOCENTES DE APS Y SALUD COMUNITARIA 

C. I.- Un/a profesional del Equipo de la Dirección Formación y Educación Permanente, que oficiará 
como Presidente del comit é de selección (Miembro t it ular). 

C. II. - Un/a profesional del Equipo Regional de Capacit ación, pedagoga/o o profesional vinculado al 
PNA. (Miembro t it ular) 

C. III.- Un/a int egrant e del equipo de salud, de la red de efectores municipales que sea sede del 
Sist ema de Residencias de la Provincia de Buenos Aires (Miembro t it ular) 

C. IV.- Un/a Coordinador/a Docente de los cent ros de salud que sea sede del Sist ema de Residencias 
de la Provincia de Buenos Aires. (Miembro t it ular) 

C. V.- Un/a residente de los centros de salud que sea sede del Sist ema de Residencias de la Provincia 
de Buenos Aires, elegido por el equipo Regional de Residencias. (Miembro t it ular) 

C. VI.- Un/a representant e de la Comisión de Gest ión de Residencias (Miembro Titular) 

C. VII.- Dos profesionales en calidad de suplent es, elegidos/as ent re los/as docentes de las sedes de 
residencias y el equipo regional de residencias y/o capacit ación, o en su defecto, un/a docente de la 
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Universidad o miembro de la Sociedad Cient ífica correspondient e o representante del Colegio 
Profesional respect ivo, propuesto por el/la Responsable Regional de Residencias, con el aval de la 
Dirección de Formación y Educación Permanente.  

La selección t endrá lugar en la Dirección Regional. 

D.- COORDINADORES/AS DOCENTES DE INVESTIGACIÓN 

D. I- Un/a profesional de la Dirección de Invest igación y Cooperación Técnica de la Escuela de 
Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” que oficiará como presidente del comit é de selección. (Miembro 
Titular) 

D. II- Un/a profesional del Equipo de la Dirección de Formación y Educación Permanente, (Miembro 
t it ular). 

D. III- Un/a profesional del Equipo Regional de Capacit ación, pedagoga/o o profesional vinculado al 
área de Invest igación (Miembro t it ular) 

D. IV- El/la Jefe/a de Docencia e Invest igación del hospit al. (Miembro t it ular).-  

D. V-Un/a coordinador docente de la sede de residencia hospit alaria. (Miembro t it ular) 

D. VI- Un/a residente de la sede hospit alaria, elegido/a por el Comit é de Docencia e Investigación del 
hospit al. (Miembro t it ular) 

D. VII- Dos profesionales en calidad de suplent es, elegidos ent re los/as docentes de la sede de 
residencias y el equipo regional de residencias y/o capacit ación, o en su defecto, un/a docente de la 
Universidad o miembro de la Sociedad Cient ífica correspondient e o representant e del Colegio 
Profesional respect ivo, propuesto por el/la Responsable Regional de Residencias, con el aval de la 
Dirección de Formación y Educación Permanente.  

La selección t endrá lugar en la Dirección Regional, o en la inst it ución hospit alaria de la Sede. 

E.- COORDINADORES/AS DOCENTES EN SIMULACIÓN 

E. I.- Un/a profesional del Equipo de la Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” que oficiará 
como presidente del comit é de selección. (Miembro Titular) 

E. II. - Un/a profesional del Equipo Regional de Capacit ación, pedagoga/o u ot ro/a profesional. 
(Miembro t it ular) 

E. III.- Un int egrant e del Equipo Docente de Simulación de la Escuela de Gobierno en Salud Floreal 
Ferrara. (Miembro t it ular) 

E.IV- Un/a Coordinador/a Docente de una sede del Sist ema de Residencias de la Provincia de 
Buenos Aires de la/s Región/es Sanit aria/s en concurso. (Miembro t it ular) 

E. V.- Un/a residente o jefe/a de residentes de una sede del Sist ema de Residencias de la Provincia 
de Buenos Aires de la/s Región/es Sanit aria/s en concurso. (Miembro t it ular) 

E. VI.- Un/a representant e de la Comisión de Gest ión de Residencias (Miembro Titular) 
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E. VII.- Dos profesionales en calidad de suplent es, elegidos/as por el  Equipo Docente de Simulación 
de la Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara”. 

La selección t endrá lugar en la Dirección Regional de la Región sanit aria en Concurso. 

Art ículo 21 -  Quórum : El Comit é de Selección deberá funcionar con al menos 4 de sus miembros 
t it ulares. Excepcionalmente, podrá const it uirse el Comit é de Selección sin  el/la representante de 
los/las residentes en el caso de Unidades de Residencia que no cuenten con residentes act ivos/as. 

En el caso de que el Comit é no pueda conformarse de acuerdo a lo enunciado, la Dirección Regional 
informará la sit uación y elevará a la Dirección de Formación y Educación Permanente una propuesta 
de conformación, t omando para ello a uno o varios (según la cant idad de puestos necesarios para la 
conformación), Coordinador/a docente de la especialidad en concurso de la misma Región Sanit aria, 
o  docente/s de la Universidad, o miembro/s de la Sociedad Cient ífica correspondient e, o 
representante/s del Colegio Profesional respect ivo. 

Será la Dirección de Formación y Educación Permanente la que, t omando conocimiento de la 
sit uación y la propuest a de conformación, en caso de considerarlo conducente aprobará la 
int egración del Comit é propuest a. 

Art ículo 22 -  Veeduría: El/la Responsable Regional de Residencias o el/la Responsable Regional de 
Capacit ación actuarán como veedores locales del proceso. En caso de no contar con est a figura en la 
Región Sanit aria, la Dirección de Formación y Educación Permanente designará su reemplazo o un 
refuerzo para cumplir con t al función.  

La Dirección de Formación y Educación Permanente podrá designar un/a veedor/a de nivel cent ral.  

Art ículo 23 -  Funciones del Comité. Serán at ribuciones del Comit é: 

a. Declarar fundadamente como inscriptos/as "No Admit idos/as" a quienes incumplan con los 
requisit os mínimos del perfil a concursar y not ificarlos/as fehacient emente. De la misma manera, 
declarar desierto el proceso que no regist re inscriptos que se ajust en a los requisit os mínimos. 
b. Evaluar a los/as postulant es, det erminar su calificación y elaborar el orden de mérit o para 
remit irlo al Director/a Regional. 
c. Regist rar en act as t odas las et apas del proceso de selección. 
d. Emit ir opinión en un plazo de cinco (5) días de los recursos que se int erpongan cont ra el acto 
administ rat ivo que apruebe el orden de mérit o. 
e. Guardar confidencialidad durant e t odo el proceso. 

Art ículo 24 -  Recusaciones y excusaciones: Los/as postulant es al concurso podrán recusar a uno 
o más de los miembros del Comit é Seleccionador que lo evaluará, debiendo realizarlo por escrit o, 
con expresa mención de la causal en que funda su recusación, present ando t al solicit ud ant e la 
Dirección de Formación y Educación Permanente con una ant elación no mayor a cuat ro (4) días de 
cierre de la inscripción. La Dirección de Formación y Educación Permanente resolverá la recusación, 
art iculando las medidas conducentes a la resolución adoptada, la cual no podrá ser apelada. 

Los miembros del Comit é a su vez, podrán presentar excusación fundada ant e la Dirección de 
Formación y Educación Permanente hast a el momento de conocerse la list a definit iva de los/as 
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concursant es. La Dirección de Formación y Educación Permanente resolverá la excusación, 
art iculando las medidas conducentes a la resolución adoptada, la cual no podrá ser apelada. 

Si la causal fuera sobrevinient e o conocida con post erioridad, las recusaciones y excusaciones 
deberán int erponerse ant es de que el Comit é dict amine. 

 

 

CAPÍTULO V.-  INSTANCIAS DEL CONCURSO. 

Art ículo 25 -  Etapas: EI proceso de selección est ará conformado por las siguient es et apas: 

a) Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales. 

b) Evaluación del proyecto pedagógico y su defensa y just ificación, mediant e entrevista. 

Art ículo 26 -  Puntaje: La suma de las et apas se ponderarán con un puntaje final de 0 a 100 
puntos. Para el caso de Coordinadores/as Docentes de Sede, Int erdisciplinares y de APS y Salud 
Comunit aria los ant ecedentes acredit arán hast a 45 puntos del puntaje final. La Evaluación del 
Proyecto Pedagógico acredit ará hast a 30 puntos del puntaje final. La defensa del proyecto 
pedagógico en la ent revist a acredit ará hast a 25 puntos del puntaje final. 

Para el caso de Coordinadores/as Docentes de Investigación: los ant ecedentes acredit arán hast a 50 
puntos del puntaje final. La Evaluación del Proyecto Pedagógico acredit ará hast a 25 puntos del 
puntaje final. La defensa del proyecto pedagógico en la ent revist a acredit ará hast a 25 puntos del 
puntaje final. 

Art ículo 27 -  Asignación de puntaje de antecedentes: El Comit é de Selección en su conjunto 
asignará puntaje a los ant ecedentes y al proyecto pedagógico de cada postulant e, regist rando lo 
actuado en las planillas provist as para t al fin . 

Pasarán a la inst ancia de oposición los/as postulant es cuyo proyecto pedagógico alcance un puntaje 
mínimo de 12,5 pt s.  

Cada postulant e que cumpla con el puntaje ant es mencionado, deberá obt ener al momento de 
realizarse la evaluación de perfil para ant ecedentes y ent revist a (Planilla Anexo II. 6) un puntaje 
mínimo de 10 pt s. 

Art ículo 28 -  Sorteo: Una vez const it uido el jurado, el presidente procederá a sort ear el orden para 
las ent revist as. 

Art ículo 29 -  Ent revista, duración: La ent revist a de cada postulante t endrá una duración no 
mayor a 30 (t reint a) minutos e incluirá defensa del proyecto pedagógico. El Comit é de Selección 
regist rará los result ados.  

Art ículo 30 -  Asignación de puntaje f inal: El Comit é de Selección en su conjunto asignará los 
puntajes finales según lo est ablecido por el art ículo 26º  y est ablecerá el orden de mérit os en el Acta 
de Concurso diseñada para el present e acto. El act a original será firmada por t odos/as sus 
int egrant es para ser archivada en la Región Sanit aria. Se formularán cinco (5) copias aut ent icadas 
por el/la presidente del Comit é; una para archivo en la Región Sanit aria, una para archivo en el área 
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de Docencia e Invest igación, una para la formulación del expedient e de designación, una para el 
Coordinador Docente seleccionado y una para ser remit ida a la Dirección de Formación y Educación 
Permanente.  

Art ículo 31 -  Not if icación de resultados: El/la presidente del Comit é de Selección informará el 
result ado (orden de mérit o y puntaje final) a t odos/as los/as postulant es y los/as not ificará en el 
Acta. Asimismo, procederá a firmar el compromiso de gest ión con el/la profesional que hubiera 
obt enido el cargo, el cual quedará supedit ado en su vigencia a que efect ivamente t omé posesión en 
el cargo concursado, conforme lo prevé el Art . 34 del present e reglamento. 

Art ículo 32 -  Concurso vacante: En el caso de que no hubiese postulant es que reunieran los 
requisit os o no cumplimentaran sat isfactoriamente el proceso de selección, será pot est ad de la 
Dirección de Formación y Educación Permanente realizar un Concurso Complementario. 

 

CAPÍTULO VI -  DESIGNACIONES. 

Art ículo 33 -  Aceptación: Los/as profesionales que result aren seleccionados/as formalizarán la 
aceptación del cargo mediant e la firma de un compromiso de gest ión según modelo obrant e en el 
Anexo II de la present e, el que será rubricado según el t ipo de Coordinador/a Docente: 

Coordinador/a Docente de Sede de residencias hospit alarias: Jefe/a de Servicio, Jefe/a de Docencia e 
Invest igación del est ablecimiento y Responsable Regional de Residencias 

Coordinador/a Docente de Sede de residencias en el PNA y Int erdisciplinares: Jefe/a del Cent ro de 
Salud, Jefe/a de Docencia del Municipio y Responsable Regional de Residencias. 

Coordinador/a Docente de APS y Salud Comunit aria: representant e del Equipo de la Dirección 
Formación y Educación Permanente y Responsable Regional de Residencias. 

Coordinador/a Docente de Investigación: representante del Equipo de la Dirección de Invest igación y 
Cooperación Técnica y Responsable Regional de Residencia. 

Coordinador/a Docente en Simulación: representant e del Equipo de Docente de Simulación de la 
Escuela de Gobierno en Salud Floreal Ferrara, profesional del Equipo de la Escuela de Gobierno en 
Salud “Floreal Ferrara” y Responsable Regional de Residencias. 

Los/as Coordinadores/as Docentes, deberán part icipar en forma obligatoria de las inst ancias de 
formación y/o actualización docente que se ofrezcan desde la Dirección de Formación y Educación 
Permanente, conforme las previsiones del art ículo 44º  inciso r) del anexo I, aprobado por Decreto 
Nº  1572/22. 

Art ículo 34 -  Orden de Mérito: En todos los casos, el orden de mérit o t endrá una vigencia de t res 
(3) años. Cuando se produzca una vacante por renuncia o cualquier ot ra causal, se cubrirá la 
vacancia con el/la postulant e que siguiera en el orden de mérit o confeccionado oportunamente y 
manifest ara su aceptación firmando el respect ivo Compromiso de Gest ión. El/la Coordinador/a 
Docente, será designado/a por el período remanente de la validez del cargo. 
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 Art ículo 35 -  Excepción: Los/as Profesionales que result en seleccionados/as quedan supedit ados 
en la t oma de posesión de su puesto a la exist encia de Residentes en el lugar para el que fueron 
seleccionados. En caso de no exist ir residentes en la Unidad de Residencia para la que fueron 
seleccionados no accederán a la designación pert inente. En ese caso el cupo quedará vacante para 
dicho período. 

Si al año inmediato post erior la Unidad de Residentes incorpora profesionales residentes, se 
mantendrá (únicamente para ese año) el mismo orden de mérit o obt enido el ciclo ant erior. En el 
supuesto que ninguno/a de los/as seleccionados/as a coordinación docente en el concurso del año 
ant erior opt en por ocupar el cargo se llamará a concurso ext raordinario. 

Art ículo 36 -  Condicionalidad: En las Unidades de residencia donde se concurse un segundo y/o 
sucesivos cargos de Coordinación Docente, la t oma de posesión de los/as profesionales 
seleccionados/as, quedará supedit ado a la exist encia, por cada cargo, de hast a veint e (20) 
residentes, conforme lo normado por el art ículo 45º  primer párrafo del Anexo I, aprobado por 
Decreto Nº  1572/22. 

Art ículo 37 -  Evaluación posterior: El/la Coordinador/a Docente será evaluado/a en forma anual, 
de acuerdo con los lineamientos que sean emit idos por la Dirección de Formación y Educación 
Permanente: 

a. Por el/la responsable disciplinar de la especialidad o del área de competencia de la Comisión 
de Gest ión de Residencias, o de la Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara”, según 
corresponda. 
b. Por el/la Responsable de la Unidad de Residencia, Área de Docencia e Investigación o Región 
Sanit aria, según corresponda. 
c. Por los/as residentes. 

La evaluación será consolidada por el/la Responsable del área de Docencia e Invest igación o el/la 
Referent e Regional de Residencias, quien procederá a emit ir el informe anual. La misma será 
informada a la Dirección de Formación y Educación Permanente para su conocimiento, a t ravés de 
el/la responsable que ella designe. 

La comprobación debidamente documentada de incumplimiento del compromiso de gest ión 
implicará la revocación de la designación y el cese del profesional en su cargo.  

Para el supuesto de no contar con residentes en act ividad de la especialidad en la sede en  la que 
desarrolla la coordinación docente al momento de la evaluación, se podrá disponer la revocación de 
la designación y el cese del profesional en su cargo. 

Art ículo 38-  Interpretación: A falt a de disposición en est e reglamento o en caso de dudas sobre 
su int erpret ación, será competencia de la Dirección de Formación y Educación Permanente definir 
y/o complementar las mismas.  
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